
Distrito 20 
Mirador Mallasilla 

CONSIDERACIONES GENERALES  Y LOCALIZACIÓN 

1 

CÓDIGO DE COLOR DE IDENTIFICACIÓN DEL PATRÓN DE ASENTA-
MIENTO EN EL MAPA DE USO DE SUELOS 

El barrido visual desde el mirador no debe presentar obstáculos horizontales y verticales. 
 
Tienen el propósito de posibilitar que las construcciones y/o vegetación no interfieran con 
el ángulo visual desde el mirador 

2 

USO DEL SUELO Y ACTIVIDADES COMPATIBLES DESARROLLADA 
DENTRO DEL PATRÓN 

 
Uso Principal: Mirador o Apacheta 

3 ÁNGULO VISUAL Y RESTRICCIONES 
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El barrido visual desde el mirador no debe presentar obstáculos horizontales y verticales. 
 
Los predios que se encuentran dentro de un área de 100.00 m de radio en torno al mirador, 
deben presentar un informe de evaluación de alturas ante la Dirección de Administración 
Territorial y Catastral, para la aprobación de sus planos de construcción. 

4 REFERENCIA 
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